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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 15 DE OCTUBRE DE 2007.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del quince de octubre de dos mil siete.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior de fecha 08 de octubre de 2007 sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Denegar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico de ejecución, a Dª. Adoración Romero Sáiz, para cubrición de porche y recambio de tejado de edificación anexa a viviendas en bajada a Santa Catalina, nº 5.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Julián Cosías Serván y Dª. Sandra Poyatos Recuenco, para construcción de una vivienda unifamiliar en Nohales, “La Loma”, parcela nº 52.
C).- Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de diciembre de 2006 por un error material de trascripción con arreglo a los condicionantes figurados en el referido informe jurídico, que se consideran integrado y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Hermanos Martínez Tarín, SL.”, para instalar una actividad “taller de carpintería metálica”, en  Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II”, parcela nº 6, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.         
CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- La adjudicación para la contratación de la “adquisición e instalación de un sistema gestor de contenidos Web (cms) en el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca” a favor de la entidad “SOLUCIONES I.P. HISPANAS, S.L. en la cantidad de SESENTA Y NUEVE MIL EUROS (69.000,00€) IVA y demás gastos incluidos.
B).- La adjudicación para la contratación de los trabajos de desarrollo, diseño e implementación de gestión documental y firma electrónica en el Ayuntamiento de Cuenca, a favor de la entidad “GRUPO IT DEUSTO, S.L”, en la cantidad de CIENTO TREITA Y CINCO MIL OCHENTA Y DOS EUROS (135.082,00€) IVA y demás gastos incluidos.
C).- La adjudicación para la contratación de la “implantación y puesta en funcionamiento de un sistema de gestión forestal sostenible (PEFC+FSC) para los montes del municipio de Cuenca, y de cadena de custodia (PEFC+FSC) para la empresa municipal Ayuntamiento de Cuenca Maderas, S.A.” a favor de la entidad “IBERSILVA, S.A.” en la cantidad de SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTO DOS EUROS (73.602,00€) IVA y demás gastos incluidos.
D).- La adjudicación para la contratación de la incorporación de datos de inventario y desarrollo de aplicaciones para el apoyo a la gestión forestal de los montes del Ayuntamiento de Cuenca a favor de la entidad “CENTRO DE OBSERVACIÓN Y TELEDETECCIÓN ESPACIAL (COTESA)” en la cantidad de SETENTA MIL SEISCIENTOS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (70.600,50€) IVA y demás gastos incluidos.
E).- Prorrogar el contrato para la prestación del servicio de “Kanguras” suscrito con la Entidad “CLARACU, S.COOP. DE CASTILLA LA MANCHA”, hasta la ejecución de 5.000 horas, estableciéndose un  precio por hora de 9,56€.
F).- PRIMERO.- Aprobar definitivamente el proyecto modificado número 2 de las obras de “Mejora del Paisaje Urbano en la Calle San Juan, números del 12 al 22”, redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª. Silvia García Castillejo.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto líquido modificado del mencionado proyecto por importe de 72.206,18€ (IVA. Incluido) para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220070013691 AD.

TERCERO.- Adjudicar el modificado del proyecto al contratista de la obra principal “BAFL, S.A.”.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, SOLIMAT, para el fomento de la cultura laboral preventiva.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º).- PROMOCIÓN ECONÓMICA

A).- Dejar pendiente de informe económico, el anexo de coejecución sobre el proyecto de Urbanismo en Red a desarrollar entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Entidad Pública Empresarial Red.es, (que comprende los Ministerios de Industria, Turismo y Comercio).
6º).- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo nueve horas y cincuenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, certifico.


  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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